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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 
20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, 
así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con 
el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el Centro de Atención al Sector Agropecuario, SENA 
Regional Santander, requiere contratar los servicios personales para atender la necesidad que a continuación 
se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
Conforme a los lineamientos institucionales se deben adelantar procesos ECCL a través del desarrollo de 
proyectos por línea de Demanda Social y Organización con la cual se atienden poblaciones vulnerables, 

OBJETO:  Prestar los servicios profesionales de carácter temporal para el proceso Gestión de 
Evaluación y Certificación de Competencias Laborales, en las funciones productivas 
es las que podrá evaluar según necesidades del Casa Sena Regional Santander 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Titulo universitario relacionado con la función(es) productiva(s) a evaluar. 
Igualmente, debe  contar con certificado del curso de “evaluador de competencias 
laborales para el área técnica de su dominio”, o compromiso de realizarlo, o con el 
certificado de competencias laborales en "Evaluar la competencia laboral según 
procedimiento del organismo certificador", o la denominación que se le asigne. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Mínimo trece (13) meses de experiencia como Evaluador de Competencias 
Laborales o mínimo veinticuatro (24) meses de experiencia relacionada con la(s) 
funcion(es) productiva(s) a evaluar. 

VALOR Y FORMA 
DE PAGO: 

CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL ($ 
159.777.000) PESOS MCTE. donde cada uno de los  CINCO (5) contratos es por  TREINTA 
Y UN MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS ($ 
31.955.400) PESOS MCTE. Esta suma será pagada por el SENA al contratista en pagos 
mensuales, cada pago será proporcional a los días de ejecución del contrato en el 
periodo, teniendo como referente la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA 
Y SIETE MIL ($ 3.897.000) PESOS MCTE. que corresponde a un periodo de un mes 
contable. 

PLAZO: cada uno de los cinco (5) contratos por  ocho (8) meses y  seis  (6) días 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

En la jurisdicción del CASA y municipios de Zapatoca, San Vicente y El Carmen de 
Chucurí 

SUPERVISOR:  Yesenia Lizeth Duarte Meza, Profesional CASA 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Leonardo Hernández Silva, Subdirector Centro de Atención al Sector Agropecuario, 
SENA – Regional Santander 
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personas en búsqueda de empleo e independientes a fin de promover su inclusión al mercado, haciendo 
necesario necesario contar con los recursos necesarios para dichas actividades. Para contar con las 
capacidades requeridas que permitan apoyar el proceso de Certificacion de Competencias Laborales, el CASA 
requiere contratar servicios profesionales de cinco (5) evaluadores de competencia laboral. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y no existiendo en la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 250 de 2004 y asignada CASA, personal suficiente, la 
alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la 
celebración de un contrato de prestación de servicios personales, conforme al artículo 32 – numeral 3 de la 
Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades 
estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. 
Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan 
realizarse con personal de planta o requieran conocimiento especializados.// En ningún caso estos contratos 
generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
   
2. Obligaciones Específicas:   
 
Del CONTRATISTA: Desarrollar las actividades de la evaluación de competencias laborales para los proyectos 
establecidos en la programación anual del centro de formación, de acuerdo con los lineamientos y la 
metodología del proceso Gestión de Evaluación y Certificación de Competencias Laborales del SENA, 
correspondientes con su perfil como evaluador de competencias laborales. Participar en la transferencia de 
conocimientos a desarrollarse para los evaluadores de competencias laborales de ECCL. Construir ítems e 
indicadores de evaluación correspondientes a un referente de evaluación, por cada (2.5) meses de 
contratación o proporcional a la duración del contrato, de acuerdo con la programación para la construcción 
y entrega de instrumentos de evaluación. Realizar mínimo 42 evaluaciones de competencias laborales 
promedio mes en ejecución del contrato. Participar en la revisión técnica de instrumentos de evaluación, 
según se requiera. Elaborar informes, reportes y demás documentos relativos al desarrollo de la evaluación 
de competencias laborales. Informar sobre los resultados de la evaluación de competencias laborales, dentro 
de los 5 días hábiles siguientes a su realización y atender las reclamaciones a que haya lugar de acuerdo con 
los lineamientos establecidos por el SENA. Validar la información de la evaluación de competencias laborales 
registrada en el aplicativo definido por Sistema Nacional de Formación para el Trabajo. Elaborar informe 
cualitativo de las fortalezas y debilidades identificadas en la evaluación de competencias laborales, por 
proyecto evaluado. Reportar al dinamizador de ECCL – centro de formación los casos de éxito identificados 
en el proceso Gestión de Evaluación y Certificación de Competencias Laborales. 
 
Contribuir a la planeación que realice el CASA para definir las acciones de la siguiente vigencia. Brindar apoyo 
a la supervisión de los contratos que le sean requeridos por la Subdirección del centro. Organizar y controlar 
documentos propios de su labor. Participar de reuniones y/o comités citados y/o delegados por la 
Subdirección de centro. Conocer y aplicar los procesos, procedimientos, formatos, y demás documentación 
establecida en el SIGA relacionados con las actividades del contrato. Hacer buen uso y manejo de 
herramientas tecnológicas y comunicación.  
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 23 de la ley 1150 de 2007 y del artículo 6 de la 
ley 1562 de 2012, el CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al día en el pago mensual de los 
aportes al sistema de seguridad social integral (salud, pensión y riesgos laborales) y para la realización de 
cada pago derivado del mismo; de acuerdo con los lineamientos que emita la Dirección General del SENA en 
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cumplimiento a lo preceptuado en el Decreto 1273 del 23 de julio de 2018.  Igualmente, el CONTRATISTA 
deberá afiliarse a la ARL con el nivel de riesgo que indique el SENA.  
 
El contratista debe cumplir con las normas del Sistema General de Riesgos Laborales, en especial, las 
siguientes: Procurar el cuidado integral de su salud. Contar con los elementos de protección personal 
necesarios para ejecutar la actividad contratada, para lo cual asumirá su costo. Informar a los contratantes 
la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales. Participar en las actividades de 
Prevención y Promoción organizadas por los contratantes, los Comités Paritarios en Seguridad y Salud en el 
Trabajo o Vigías Ocupacionales o la Administradora de Riesgos Laborales. Cumplir las normas, reglamentos 
e instrucciones del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. Informar oportunamente 
a los contratantes toda novedad derivada del contrato.  
 
En virtud de lo establecido en el parágrafo 3° del artículo 2° de la Ley 1562 de 2012, la entidad o institución 
contratante deberá establecer las medidas para que los contratistas sean incluidos en sus Sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica, para lo cual podrán tener en cuenta los términos de duración de los respectivos 
contratos. El costo de los exámenes periódicos será asumido por el CONTRATISTA. 
  
Vigilar y salvaguardar los bienes que hagan parte del patrimonio del SENA o de otras entidades o de 
particulares puestos al servicio de la entidad, y que le hayan sido entregados para el desarrollo del objeto 
del contrato, por lo que son sujetos de control y vigilancia. En consecuencia deberán dar cuenta sobre la 
entrega de los bienes al supervisor del contrato respectivo y a los órganos de control fiscal y disciplinario, de 
ser procedente. 
 
Nota 1: Con la suscripción del contrato, el SENA queda autorizado expresamente por el Contratista para 
verificar sus antecedentes, inhabilidades de quienes hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos 
contra menores de 18 años y la información que considere necesaria en los Sistemas de Información 
correspondientes, con el uso y las condiciones señaladas en las normas vigentes.  
 
Nota 2: Los derechos patrimoniales de autor de todos los documentos y desarrollos que produzca o realice 
el contratista en virtud de la ejecución del presente contrato, serán de propiedad del SENA; Si hay lugar a 
publicaciones se dará el respectivo reconocimiento de los derechos morales de autor.  
 
Nota 3: En caso de requerirse el desplazamiento del contratista para desarrollar actividades directamente 
relacionadas con objeto del contrato, este será informado por parte del supervisor a fin que se adelanten las 
gestiones necesarias para facilitar su desplazamiento, bien sea dentro del territorio nacional o fuera de este, 
de conformidad con lo establecido en la resolución del Sena que para el efecto se encuentre vigente. 
 
Del SENA: Además de las obligaciones y estipulaciones señaladas en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, así 
como las que se deriven del Decreto 1082 de 2015, el SENA se obliga a:  
 
Verificar previo a la suscripción del presente contrato los documentos requeridos para la contratación. Pagar 
al CONTRATISTA los honorarios, en la forma estipulada en este contrato. Prestar la mayor colaboración 
necesaria al CONTRATISTA para la correcta ejecución del objeto contratado. Poner a disposición del 
CONTRATISTA la información y/o documentación que requiera para la cabal ejecución del contrato. 
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3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 

El contrato a suscribir es de Prestación de Servicios Profesionales y de apoyo a la gestión, a que se refiere los 
artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 
2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral ni 
prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente indispensable. 
 

4. Competencias Técnicas y Personales  
 

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones interpersonales 
con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y de la comunicación, 
capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será el área metropolitana de la ciudad de Bucaramanga (S). 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de conformidad 
con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del numeral 4 del artículo 
2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, se celebrará bajo la modalidad 
de Contratación Directa.  
 
7. Justificación Valor del contrato:  
 
El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva establecidos 
conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la formación académica y 
la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia con el Plan de Acción de la 
Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia y al Plan Anual de Adquisiciones. 
 
Se fija como valor para esta contratación: CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y 
SIETE MIL ($ 159.777.000) PESOS MCTE. donde cada uno de los  CINCO (5) contratos es por  TREINTA Y UN 
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS ($ 31.955.400) PESOS MCTE. Esta suma 
será pagada por el SENA al contratista en pagos mensuales, cada pago será proporcional a los días de 
ejecución del contrato en el periodo, teniendo como referente la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MIL ($ 3.897.000) PESOS MCTE. que corresponde a un periodo de un mes contable.  
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe acreditar 
previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida por el supervisor 
del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y obligaciones del contrato 
en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como salud, pensión y riesgos 
laborales y demás documentos necesarios para el pago.  
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En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al lugar de 
ejecución para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que cause el 
desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
El valor de este proceso de contratación se ampara en el CDP 721 de 2021. 
 
8. Análisis de Riesgos y la forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del contrato a 
celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro contratista constituir 
una garantía de cumplimiento del contrato. 
 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre el 10% del 
valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del Decreto 1082 de 2015, la 
cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más y se ajustará a 
los limites, existencia y extensión de los siguientes amparos: Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre 
a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al contratista; b) El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando 
el incumplimiento es imputable al contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales 
de la obra, cuando el contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula 
penal pecuniaria. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de: Yesenia Lizeth Duarte Meza, Profesional CASA 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, sin 
necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del pago designará 
uno nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y la nueva designación se comunicará a 
las partes mediante el SECOP II. 

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI ___  NO  _X_ 
 
12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI __X_  NO___ 
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que 
solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que la entidad estatal haya 
obtenido varias ofertas”.  
 
14. Recomendación al Ordenador del Gasto:  

Que la funcionaria Vilma Susana Mantilla Díaz validó y revisó la documentación presentada por el(los) 
futuro(s)  CONTRATISTA(S) en el SIGEP y verificó el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad 
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y/o experiencia requerida para la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada por su 
área, por tanto recomienda la contratación al ordenador del gasto, sin que sea necesario haber obtenido 
previamente varias ofertas, así mismo verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones 
establecidas en la tabla de honorarios vigente.  

Se expide en Piedecuesta a 14 de enero de 2021. 
 
 

LEONARDO HERNANDEZ SILVA 
Subdirector Centro de Atención al Sector Agropecuario  

SENA, Regional Santander 
 

Protectó y revisó: Vilma Susana Mantilla, Oficinista SENA – Regional Santander 



 
 

GTH-F- 222 V03 
 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL SUFICIENTE  
 

EL DIRECTOR DEL SENA REGIONAL SANTANDER 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Centro de Atención al Sector Agropecuario, Regional Santander requiere contratar los 
servicios personales y de apoyo a la gestión para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el 
estudio previo que soportará la futura contratación.   
 

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 
artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, artículo 2.8.4.4.5. del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución N° 
054 de 2018;  
 
Por lo anterior, 
 

CERTIFICA 
 

Que revisada la planta de personal del Centro de Atención al Sector Agropecuario, Regional 
Santander y conforme a lo anotado en las anteriores consideraciones, se constató que a la fecha no 
existe personal de planta con capacidad para cumplir las obligaciones descritas dentro de los estudios 
previos elaborados por el Centro de Atención al Sector Agropecuario, Regional Santander para 
ejecutar el siguiente objeto: Prestar los servicios profesionales de carácter temporal para el proceso 
Gestión de Evaluación y Certificación de Competencias Laborales, en las funciones productivas es las 
que podrá evaluar según necesidades del Casa Sena Regional Santander, conforme al artículo 
2.8.4.4.5. del Decreto 1068 de 2015.   
  

Por tanto se presenta una de las causales establecidas en la normatividad vigente, que implica la 
contratación directa del servicio.   
    

Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las normas 
de contratación que rigen el proceso. 
 

Dada en Bucaramanga a 14 de enero de 2021 
 
 
 

ORLANDO ARIZA ARIZA 
Director – SENA Regional Santander 

 
VoBo. Ernesto Acevedo Soto, Coordinador Grupo de Gestión del Talento Humano, SENA - Regional Santander 
Elaboró y revisó: Leonardo Hernández Silva, Subdirector CASA 
Anexos: Estudio Previo y Análisis del sector



 

FORMATO ANÁLISIS DEL SECTOR 

GTH-F-076 V01  

OBJETO: Prestar los servicios profesionales de carácter temporal para el proceso Gestión de Evaluación y Certificación 
de Competencias Laborales, en las funciones productivas es las que podrá evaluar según necesidades del Casa Sena 
Regional Santander 

CLASIFICACIÓN UNSPSC: El objeto contractual se clasifica en el código del Clasificador de Bienes y Servicios: 

Clasificación UNSPSC Segmento Familia 

80111600 8011 11 

ASPECTOS GENERALES 

SECTOR PERTENECIENTE AL OBJETO CONTRACTUAL 

SECTOR ECONÓMICO 

Sector terciario o de servicios 

Servicios profesionales 

ESTUDIO DE LA OFERTA En el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes materias 
que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a las que aquí se pretende 
contratar. Sin embargo, y una vez analizado el objeto contractual, las obligaciones y lo que se pretende satisfacer, se 
ha determinado que la persona a contratar deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y 
experiencia relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y de la 
comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. Educación: Titulo universitario relacionado con la 
función(es) productiva(s) a evaluar. Igualmente, debe  contar con certificado del curso de “evaluador de 
competencias laborales para el área técnica de su dominio”, o compromiso de realizarlo, o con el certificado de 
competencias laborales en "Evaluar la competencia laboral según procedimiento del organismo certificador", o la 
denominación que se le asigne.. Experiencia: Mínimo trece (13) meses de experiencia como Evaluador de 
Competencias Laborales o mínimo veinticuatro (24) meses de experiencia relacionada con la(s) funcion(es) 
productiva(s) a evaluar. 

ESTUDIO DE LA DEMANDA Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de 
la Entidad: 

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo Valor del contrato y forma de pago Modalidad 

1318451_2020 

LUIS ANDRES 

MARTINEZ 

CHAPARRO 

servicios de apoyo a la gestión de 

carácter temporal, relacionados con la 

asistencia administrativa en la evaluación 

y certificación de competencias laborales 

del casa sena regional santander 

Diez (10) 

Meses y 

Trece (13) 

Días 

El valor total de contrato es $ 39.430.488,00. 

Esta suma será pagada por el SENA al 

contratista en pagos mensuales, cada pago será 

proporcional a los días de ejecución del contrato 

en el periodo, teniendo como referente la suma 

de $ 3.779.280,00  que corresponde a un 

periodo de un mes contable 

Contratació

n Directa 

755307_2019 

LUIS ANDRES 

MARTINEZ 

CHAPARRO 

Servicios profesionales de carácter 

temporal para la Evaluación de 

competencias laborales para las áreas 

clave: Agua potable, Servicios 

ambientales, Gestión procesos 

productivos en el CASA SENA Regional 

Santander 

Nueve (9) 

Meses Y 

Veinticinco 

(25) Días 

El valor total de contrato es $ 32.601.360,00. 

Esta suma será pagada por el SENA al 

contratista en pagos mensuales, cada pago será 

proporcional a los días de ejecución del contrato 

en el periodo, teniendo como referente la suma 

de $ 3.690.720,00  que corresponde a un 

periodo de un mes contable 

Contratació

n Directa 

 
 

LEONARDO HERNANDEZ SILVA 
Subdirector Centro de Atención al Sector Agropecuario  

SENA, Regional Santander 
Elaboró y revisó: Vilma Susana Mantilla 



 
 

 

  

GFPI-F-136 V.01 

AUTORIZACION PARA LA CONTRATACION 
EL DIRECTOR REGIONAL DEL SENA SANTANDER 

CONSIDERANDO 
 

 
Que el Centro de Atención al Sector Agropecuario de la Regional Santander, requiere contratar: Prestar 
los servicios profesionales de carácter temporal para el proceso Gestión de Evaluación y Certificación de 
Competencias Laborales, en las funciones productivas es las que podrá evaluar según necesidades del 
Casa Sena Regional Santander  

Que de acuerdo con certificación expedida por el Subdirector del Centro, en la planta de personal no 
existe personal suficiente y teniendo en cuenta las especiales características y necesidades técnicas de 
la contratación, se requiere contratar la prestación de este servicio. 

Que el Centro de Formación debe velar por el cumplimiento de los requisitos legales de acuerdo con la 
normatividad vigente y aplicable en concordancia con el manual de contratación vigente.  

Que en virtud de lo anterior, 

AUTORIZA LA CONTRATACION 

Descripción breve de la 
solicitud:  

Prestar los servicios profesionales de carácter temporal para el 
proceso Gestión de Evaluación y Certificación de Competencias 
Laborales, en las funciones productivas es las que podrá evaluar 
según necesidades del Casa Sena Regional Santander 

Cantidad de contratos: 5 

 
Valor total de la 
contratación:  
 

CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y 
SIETE MIL ($ 159.777.000) PESOS MCTE. donde cada uno de los  
CINCO (5) contratos es por  TREINTA Y UN MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS ($ 
31.955.400) PESOS MCTE. 

CDP:  721 del 08 de enero de 2021 

Rubro:  
C-3603-1300-12-0-3603005-02 - SERVICIOS PERSONALES 
INDIRECTOS 

Radicado - NIS    
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CERTIFICADO DE INCLUSIÓN DE OBJETO EN EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES  

EL SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE ATENCIÓN AL SECTOR AGROPECUARIO DEL SERVICIO 

NACIONAL DE APRENDIZAJE – REGIONAL SANTANDER 

 CERTIFICA 

  

Que una vez revisado el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2021, entregado a la Dirección 

Regional Santander, se verificó que la contratación para los Servicios Personales se encuentra 

incluido en éste.                                                                                

Para mayor constancia se firma en 16 de enero de 2021.  

  

LEONARDO HERNÁNDEZ SILVA 

SUBDIRECTOR DE CENTRO 
 

Proyectó: Vilma Susana Mantilla Diaz 
Revisó: Leonardo Hernández Silva 

  

PEGAR PANTALLAZO DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES  

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

CENTRO ATENCION SECTOR 
AGROPECUARIO-SANTANDER

Fecha y Hora Sistema: 2021-01-08-2:27 p. m.

36-02-00-068-
912210

MHyduarte YOLANDA  DUARTE PICOCertificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 721 Fecha Registro: 2021-01-08 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

36-02-00-068-912210  CENTRO ATENCION SECTOR AGROPECUARIO-SANTANDER

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 183.042.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 183.042.000,00 Saldo x 
Comprometer: 183.042.000,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 721 Fecha Registro: 2021-01-08 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

912228  CERTIFICACION 
COMPETENCIAS 
LABORALES-CENTRO 
ATENCION SECTOR 
AGROPECUARIO

C-3603-1300-12-0-3603005-02 ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE 
CERTIFICACIÓN DE DESEMPEÑO LABORAL - 
CONSOLIDACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE 
FORMACIÓN PARA EL TRABAJO  NACIONAL

Nación 10 CSF

FECHA 
OPERACION

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 183.042.000,00 0,00 183.042.000,00 183.042.000,00 0,00

Objeto: SERVICIOS PERSONALES:  DE CARÁCTER TEMPORAL RELACIONADOS CON EL PROCESO GESTIÓN DE EVALUACION Y CERTIFICACION DE COMPETENCIAS LABORALES  DEL CASA SENA REGIONAL SANTANDER

COORDINADORA (E) GRUPO ADMINISTRATIVO MIXTO
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Inobservacia de los requisitos 

que debe tener el

contrante para la ejecución del 

servicio.

Selección de 

propuestas que

no cumplen con 

los

requisitos para la 

prestación

del servicio, 

afectar la

Gestión 

Institucional y 

atrasar
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Quien realiza los estudios 

previos debe tener claro

los requisitos a cumplir para 

realizar la

contratación, definir las 

necesidades a contratar, el

objeto a contratar.
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Planeación 
Suscripción 

del contrato 

A través de correo

electrónico y

comunicaciones

internas con jefes o 
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del proceso 
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Riesgo por la tardanza de la 

expedición del respectivo 

registro presupuestal como 

requisito de ejecución.

Demora en el 

inicio de la 

ejecución del 

contrato 
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Seguimiento a cada un de 

los expedietnes 

contractuales que requieran 

registro presupuestal 
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No
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 Sucripción 

del 

contrato

Expedición 

del registro 

presupuest

al

A través de las 

comunicaciones que se 

generan entre las 

dependencias que 

participan en la 

elaboración del contrato 

y la dependencia 

encargada del  realizar el 

registro presupuestal

Posterior a la 

firma  del 
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 Perjuicios que se puedan 

ocasionar al contratista por la 

ocurrencia de hechos de fuerza 

mayor o caso fortuito en los 

terminos del contrato y de la 

legislación existente

Retrasos en 

ejecución 

contractual

4 4 5

A
lt
o
 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 -
 S

E
N

A

Las partes de mutuo 

acuerdo acordarán la forma 

de retormar el equilibrio 

contractual a fin de no 

generar perjuicio para las 

partes 
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Ejecucion Liquidacion

Revisión por parte del 
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del contrato 

Permanente
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puedan generar incapacidad 
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Reducción de la 

probabilidad de ocurrencia 
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y programas de  prevención 
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ocupacional
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Riesgo por mal uso de la 

información.

Se materializa cuando el 

contratista en cumplimiento de 

sus obligaciones adminsitra 

información y la usa en 

actividades diferentes al 

desarrollo de su objeto 

contractual 

Acciones 

Judiciales
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Reducir las probabilidades 

de ocurrencia  con 

divulgación  de politicas  

sobre la administracion de 

la información documental y 

magnética.  

Monitoreo a las fuentes de 

informacion usadas por el 

contratista
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Ejecución Liquidación

A través del control y 

seguimiento que realiice 

el supervisor del contrato 

y comunicación a las 

demás colaboradores 

que manejan 

información a fin de 

canalizar la misma.
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Riesgo por servicios adicionales. 

se materializa cuando se 

requieren servicios 

complementarios o adicionales 

de manera sobreviniente a la 

necesidad que se estaba 

satisfaciendo con la ejecución 

del contrato

Prestación de 

servicio sin 

disponilidad 

presupuestal que 

generen 

reclamaciones
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Ejecucion Liquidacion

A través de los informes 

parciales que genere el 

supervisor del contrato y 

comunicación a las 

demás personas que 

manejan información a 

fin de canalizar

Permanente
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 Riesgo por la prestación del 

servicio por fuera del objeto y/o 

las obligaciones contractuales 

pactadas.
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servicio sin la 

solemnidad 

requerida por ley

2 3 5

M
e
d
io

 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta No prestar servicios sin la 
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A través de los informes 
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o las obligaciones contenidas en 

el contrato
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satisfacción de la 

necesidad que se 

pretende cubrir 

con el contrato. 
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sanciones y 

prórrogas
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Realizar seguimiento 

continuo a la ejecución del 

contrato y de evidenciar un 

presunto incumplimiento y/o 

demoras se dara aplicación 

a los procedimientos, 

clausualas excepcionales, 

caducidad, sanciones y 

multas conforme lo 

establece la norma,  

atendiendo a los derechos  

de la Entidad. (art. 84, 85, 

86 L 1474/11) 
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ejecución del contrato 
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afectar el 

desarrollo normal 
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Liquidación  del  contrato  de  

manera inoportuna

Incumplimiento de 

la normatividad 

sobre liquidación 

de contratos
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Liquidación Liquidación 
Seguimiento a la 
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Permanente 
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Enfermedad por Covid-19,

enfermedad General, laboral,

accidentes de trabajo que 

puedan

generar incapacidad 

discapacidad,

muerte del contratista entre otros

Posible pérdida 

económica para el 

contratista y 

desinfor mación 

para la entidad.
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por el supervisor

Una vez se realice 
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con la entrega de 
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del contratista, 

hasta su 

finalización.
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MATRIZ DE RIESGOS PARA LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN
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*  En todo caso, el área donde nace la necesidad del servicio, es responsable de analizar la contratación a realizar y ajustar la presente matriz de riesgos de acuerdo a su contexto. 
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